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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), veintitrés (23) octubre de 2023. 
 
HORA:  10:30 A.M. 

RADICACIÓN: 73001310500120220014000 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA SÁNCHEZ CASTRILLÓN 
DEMANDADA: COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y MUNICIPIO DE 

HONDA 
                              

Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 
de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante MARTHA CECILIA SANCHEZ CASTRILLÓN 

Apoderado demandante LUIS GUILLERMO VEJARANO OBREGON 

Apoderada PORVENIR LUISA FERNANDA BENITO BURITICA 

Apoderado Mpio. HONDA NICOLÁS BAEZ TOBAR 

  

AUDIENCIA OBLIGATORIA (Art. 77 CPTSS)   
CONCILIACIÓN  

  

Se declara fracasada y clausurada esta etapa, continuándose con el trámite 
del proceso. 

  
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

  

EXCEPCIONES PREVIAS  
  

No hay excepciones previas por resolver. Por consiguiente, continúese con 
el trámite del proceso. 

  

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
  

SANEAMIENTO   

   

Continuando con trámite correspondiente, el Despacho procede a SANEAR 

EL LITIGIO, observando que no hay causal de nulidad que invalide lo 
actuado hasta el momento, y que el proceso se ha llevado conforme a las 
normas propias del mismo, razón por la cual se ordenará continuar con el 
trámite correspondiente.   

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS   

   
FIJACIÓN DEL LITIGIO   

 
Establecer si es procedente o no declarar la ineficacia de traslado de 
régimen pensional de la demandante desde el RPMD hacia el RAIS. De ser 

afirmativo, establecer las consecuencias que de ello se derive. 
 

DECRETO DE PRUEBAS 
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A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

demanda. 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA   PORVENIR 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

contestación de la demanda. 
 
II. Interrogatorio de parte de la demandante con reconocimiento de 

documentos. 
 

A FAVOR DE COLPENSIONES 
 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 

contestación de la demanda incluido el expediente administrativo. 
 
II. Interrogatorio de parte de la demandante. 

 
A FAVOR DE LA DEMANDADA MUNICIO DE HONDA 

 
I. Ténganse como pruebas documentales las aportadas junto con la 
contestación de la demanda. 

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  

  
Para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, se 
señala el día VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), a partir de las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM). La 
diligencia se hará de forma telemática y por el mismo enlace o link de la 
presente audiencia.  
 

Se actualiza la fecha de la diligencia para tal fin y, se confirma recibido 

en correo electrónico por los apoderados asistentes. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 

Firmado Por:

Ronald Augusto Cervantes Cantillo

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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